
lo principal.- La solicitud   

    

j SEÑOR: Juan Alejandro Aules — 2) Fíjense carteles durante ¿e concesión del derecho 
i Coyago, Presidente de la treinta se e e 1os de Aprovechamiento de REPUBLICA DEL ECUADOR * REPL 

E a s a s frec - 

mos "TMINEEA” La la Parroquia Cangahua, comi-— 28%aS, Presentada en esta SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINT 
oa A Demarcación por el señor 

? Compañía Lote N*3, sionándose esta diligencia : 1 ; 

: OBJETO DE LA SOLICITUD: — al señor Teniente ME A Moscoso. Ronald Owen 2 EXTRACTO a 
: Concesión del derecho de la indicada parroquia, ; a 
: - Aprovechamiento de aguas Actor en el término de cinco e ea pS Cc E d O 

: destinadas para uso domésti- las, retirará de este Centro Actuales ro tarios de la , 

; co, abrevadero y riego. a la comisión libada, que y ¡ona Umbria, provenien- [yy CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTIT 
| En a trámite Narzal Cs. se deberá ser entregada l o tesdela vertiente innominada, — hm. COMERCIALIZADORA CODISNA ANTONI O 
Í a dictado lo siguiente: es so. 
¿ SECRETARIA NACIONAL  Quia Cangahua, quien sentará do amor ta e sonoct ar CIA. LTDA. 
] DEL AGUA; DEMARCACIÓN — las razones réspectivas y las Caudal solicitado pi E COMPAÑIA 

: devolverá a este ho. . - ñ : HIDROGRÁFICA DE * devolver despacho. dichas aguas se las desti- La compañía COMERCIALIZADORA INTI 
ESMERALDAS.- Zonal Quito.- 
Trámite N” 4128-11 Cs, FTF 
(T.A).- Quito, 25 de Octubre del 
2012.- Las 15H00.- VISTOS: 
Ávoco conocimiento del pre- 

4) Se le hace conocer al 

peticionario que la solicitud 

de renovación debe realizar- 
la por cuerda separada. 5) 

Agréguese al expediente los 

nará para lavado de establos, 

abrevadero y riego, las mismas 

que se encuentran ubicadas 

en la parroquia Aloasí, Cantón 

E- CODISNA CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Cuadragésimo del Distrito Metropo- 
litano de Quito, el 28 de Septiembre 

La compañía 
HIJOS, COMPA 

. . o Mejía, Provincia de Pichincha, 

po ao on virtud de documentos que se adjuntan. — clara y reúne los demás de 2012, fue aprobada por la Supe- INTERPROVINC! 
do nado pl rando N” SENAGUA-CDHE-15- . "equisitos establecidos en rintendencia de Compañías, mediante tura pública otor 

Demarcación Hidrográfica  2012-0109-M, de'fecha 07 de — la ley Por lo que se acepta Resolución SC.1J.DJC.Q.12.005926 de Séptimo del Distr 
de Esmeraldas, mediante febrero de 2012, actúe como 2 a 3 consecuencia 14 de Noviembre de 2012. Noviemb 
memorando N* SENAGUA Secretario en el presente trá- D Se o o DISPONE: 'oviembre de 20 

-15-2012-0599- mite el Dr. Félix Tasigchana clte por la prensa a los e : i ¿ 
AE Ds ote a de Falcón.- NOTIFÍQUESE... f usuarios conocidos o no, de 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano dencia de Comp: 

2012. En lo principal.- La Ing. César Cárera Vinueza — las aguas cuya concesión se de Quito, provincia de Pichincha. DJC.Q.12.005932 
solicitud de concesión del 

derecho de Aprovechamiento 

de aguas, presentada en esta 

Demarcación por el señor 

Juan Alejandro Aules Coyago, 

LÍDER DEL CENTRO ZONAL- 
QUITO DE LA DEMARCACIÓN 
HIDROGRAFICA DE 
ESMERALDAS- SECRETARÍA 
NACIONAL DEL AGUA.- Lo que 
comunico para los fines lega- 

solicita, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 87 de 

ta Codificación de la Ley de 
Aguas, mediante publicación 

de un extracto de la solicitud * 
y esta providencia en uno 

  

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 
US$ 1,00 

1.- DOMICILIO: € 

Pichincha. 

2.- CAPITAL: Su 3.- OBJETO: Elobjeto dela compañíaes: . : 
Acciones 200 Vale A) LA DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, 
] COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN, 

COMPRA Y VENTA DE LICORES 
NACIONALES Y EXTRANJEROS 
DE TODA MARCA, CLASE, TIPO Y 
CALIDAD... 

e - LLAMADO A ACREEDORES NS 

I 

¡ , 
3 La compañía MENA DURINI CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con 
! lo dispuesto en el Art. 393 de la Ley de Compañías, notifica a los acreedores de 

: la empresa para que en el término de 20 días contados a partir de la última publi- 

: cación de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho, en la 
: dirección: Páez N23-38 y Veintimilla 
t 

3.- OBJETO: El 
EXCLUSIVAMEN| 
PESADA A NIVEL 

Transcurrido el término antes indicado se tomasá en cuenta solamente a los 

Acreedores que hayan probado su calidad de tales. Quito, 14 de Novi 

Quito, DM., 14 de Noviembre del 2012 Quito, 14 de Noviembre de-2012, 
Dr. GQ 

DIRECTOR: 
  Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
  F 

Emma Yépez Vinueza 
; LIQUIDADOR PRINCIPAL 

|          AY AB/2969/c0 , 
  

    

  

  

 


